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DICE: 
“INSTRUCTIVO META 18 : Mejora de la Gestión Urbana y Territorial  
(…) 
Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 18: “Fortalecimiento de la Gestión del Área 
Técnica Municipal del servicio de agua y saneamiento en el ámbito rural”, en 
adelante META 18, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del año 2017. 
(…)” 
 
DEBE DECIR: 
“INSTRUCTIVO META 18 : Mejora de la Gestión Urbana y Territorial  
 (…) 
Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 18: “Mejora de la gestión urbana y territorial”, 
en adelante META 18, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal del año 2017. 
(…)” 
 
DICE: 
“INSTRUCTIVO META 26 : Mejora de la Gestión Urbana y Territorial  
(…) 
Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 26: “Fortalecimiento de la Gestión del Área 
Técnica Municipal del servicio de agua y saneamiento en el ámbito rural”, en 
adelante META 26, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del año 2017. 
(…)” 
 
DEBE DECIR: 
“INSTRUCTIVO META 26 : Mejora de la Gestión Urbana y Territorial  
(…) 
Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 26: “Mejora de la gestión urbana y territorial”, 
en adelante META 26, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal del año 2017. 
(…)” 

 
DICE: 
“INSTRUCTIVO META 34 : Mejora de la Gestión Urbana y Territorial  
(…) 
Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 34: “Fortalecimiento de la Gestión del Área 
Técnica Municipal del servicio de agua y saneamiento en el ámbito rural”, en 
adelante META 34, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del año 2017. 
(…)” 
 



DEBE DECIR: 
“INSTRUCTIVO META 34 : Mejora de la Gestión Urbana y Territorial  
(…) 
Artículo 1.- Objetivo  
El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos para el 
cumplimiento y verificación de la META 34: “Mejora de la gestión urbana y territorial”, 
en adelante META 34, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal del año 2017. 
(…)” 


